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que les pareci~re , fin que nadie ,•en fervir por mica, y repartimien-
los ~ueda llevar ?i.decener, cofil to; y aun IQs. suc,vivieren odofos, 
tra iu voluntad : y de la m1f ma y no cncen'd1e'ren en lo fufodicho 
forma fean compelidos l?s Efpaa01111ofean apremiados á falir de fu~ 

. ñoles_ vagabundos, y ociofos, y l?s lugares, fino á Pueblos de Ef paño .. 
Mellizos, Negros, Müiatos, y Za• ks, donde no haya Indios para tr¡áo 

. baigos ~•brcs~ que no·tenga!1 otra ~jar> Y., c~o fea pagandole¡fu juflo 
ocu pac.10u, ni oficio,. ·para que to• jornal, a v1fia de nudl:ras I uílicias. 
dos trabajen, y.fe ocupen en fcrvi• 1 i_ 
ciode la Republica•por fus jorn~:- ! Ley,ij. ~,e Jlos Indios fo p4g11, 

les acomodados, y jhlros, y que los --:;) 1ltianpoq11li1r4b11j!'1eri,to11:iú·>:, 
Virreyes, y Govcrnadores e'n -fus nt ''"''" {JrPAJ•~* dit(lrl"•q _J 
diftiicos catfcn cpn tia moderacion, --1 1 '' e .onsb • · ~-~ 
! ju~ificacion,~uc conviene, dros ioJ\ . Uos Indios., qulf~p~ ~ 
JOrnalri,,ycom1das. que fe les hú- ~ 1.renpara. J-.fues der"campo, ~ 
. . d d . (' I l ¡~ d c. ~ . .. vieren. e ar'., con!orrp~ a a ~a 1- }}' e iuciosde Pueblos·, .. Y. otras ,():o i•~ 

~2ddcH tra~aJO ', ocuF3c~n , t1em- .fas neccffari.uá la Repuoli?'a:ftits :.: 
f:O.,: cireft1a, o, com?'11dad de la . Jha de paga~ :cltjornal , ' (}lle •faei1 • '1 
tt~r~con quce!~rab~ de los In- jull-0, porcd !tiempo que crib.ija" v.

4 d19sno fea c¡_x,dsrv~, 01 mayor de reo, y 1nasia ida~ v¡ budca Qduib LHiM1 
lo · ' Ji • 1 . '/ ' ... :qu~ pe rm1ce u com p exton ; y Hcgar á fw:cafa~ lós q ual~ pueda 
fu~eco, r que fean p.tgad~s en ma- ir,y vayandcdioi legua, de d1Gaa
no.prop1a, co~o..cllos,q_u1fiercn., y ·iia, ·y momas! ~GOJJt., J 5 y< t.~r, . 
meJodes eflnv1rrc ,r teniendo de d --u • , ,, f f i~ 

2
r.n:aJr 

cumpbmi~nco de• co~o lo referido -! t,y iüj. ~• /01 IndiJs,~JNlltÚII 
mu_c~o_cu1dado,y af 51 fe guarde,lin trib•j11r,nwrt11r,olunt41)a,,a11-,J 
pcrJu1z10 de lo rcf uclto en los In◄ -r •fe•n ¡4g4Jos1'r,q ifiO,;trr • 
dios Mitayos, donde, y comolcx H II.J,. IJI r • 

· prdlamente fe p.ctq]iaere por.las 51 L~s l~ios .quifiercn trabajar!!;: 
leyes della Recopilacion, y no en en cd16c1os,no ic les prohiba,pa- ear1o1, 
otro nin~un cafo. 1.1-,LJL' J e 1 gnefcles por fu trabajo lo que juf- :;:P, 

°'V • • r · r.. r11 Mtdl 
" ( 

1 

., 
1 tamentc merecieren, no 1e conuco• mdda 

! ltyij. ~,l,i luÁÜsLJ,rd,. ta,querecivanvejacion,!fiacfupo~•• 
< ru, 0 OftciAi,, 11ofe,n •prtrai.ús J voluntad no acudieren á las obras, ; ~ 

D. Pclpc 'l'" J, ttlq•iln :por jorn,/. o ·y f-ean pagados rcalmencc,J con rc~:c 
Segundo CºN Pretexto de lo. mandado) . l cfcéto ' en <iuc no haya... f. cnciEÍ,o 
'1 J¡ Pr1o í' b l I d . r "1 c. ri,I i • r 
ccfa G. , 10 re que~ os , n 105 1e ocu- -1 t fraude. J J de fe .. 

:UYt!': pen, ytrao2jen en fus tierras, no .J ~;d" 
.t~ No-- han de fer apremiados á que fe al• , 
••cmbrc •¡ e_ J h 
• •11, qui en , 11no os oigazanes·,~no 1i : 

ocupados en oficio¡, .ni Iabran~as , t ¡¡•11. .. 

del campo, y los que pu~dcn, y de• •n •, 
• ' .. 

• 1 L9-

Del {ervicio perfonal. 
f Ley~. ~ ue los Indio.1 no pued,n 

fer condenado.1 a fer"Picio perf onal 
de particulares. 

Mdlp• MANDAMQs, Qge los Indios no 
1'crccro r. d d 
caAraa- · puedan ~er con ena os por 
ti;! fus delicosá ningun fervicio perfo ... 
"

1'º' nal de particulares, y fi huviere al
,ap,•?• guno de efle genero, fe le 9 uite, co ... 
veare 1a murando la pena en otra, que pare-
~•o.cit,S . · fl: 
1,7, c1ere Ju a. 

! Leytj. ~e los Indios no puedan 
fer c,irgado1 ,ontra fu 'Voluntid , ni 

l!mpc-. • ~! fo grado. 
:: o. l\J"Q Se puedan cargar los ~ndios 
ca 1ow- l . con ningun genero de carga; . 
;~it que lle\'en á. cueíl:as, publica, rii íe
~1 de cretatnente, po'r ninguna pcrfona, 
:«,,es dequalqtiierefb1do,calidad,ó con ... 
:u9:c~ dicion, Eddiaftica, ni Secular, en 
fabd - · ¡ 
,d ª ~ ningun calo,parce,01 ugar,aunque 
,. ilinio fea con voluntad de los I odios , ó 
• ,r49 e l 'd . d d I O . -D..Ft1ipc raen ca , ó man ato e os ac,-
~t:,e [Ues,con paga, ni fin paga, ni coti 
d 1,,v;. lt~cia de losl Virreyes , Audiet1· 
dop:rfo , 1 I l 
111 de. • cias, o Governadores, a os qua es 
lf01 'J ... 1 d ' . 
IIIA;an. mandamos,que no. a en , perm1-
:•' ,( tán,ni d1fsiinulen, pena de fufpen-

Ma;o e e . ,., • ª'º' n~n de ouc10 por 9uatro anos pre• 
ciíos,y mil pelos, ei18llC condena
tnos al qu~ cargare los Indios , con 
licencia,ó fin ella,aplicados por ter
cias partes,á nudha Camara, luez, 
y Denunciador, y á los gue no tu
vieren para pagar la dicha conde· 
11ac1on, fiendo perfonas de condi◄ 
cion,y eltado humilde, lá comucen 
en ver:,ouen~a pulilica, y deíl:ierro 

l ¡ 1 de las Indias : y encargamos a os 
Prelados Ecleíiaíl:icos, que tengan 
particularcuidadQ, por lo que coca 

á fu jnrifdicion,de que fus fub
dicos no contra vengan. 

,J· Tomoi. 

5 Ley "Vij. f¿ ue el traer los I ndio1 l 
cuefl its lo necejfario p 1it.t la pro~i
fion de (os Lugares, es fer-vicio per-
fan.il. ., 

DE et ARAMOS Oue el traer los PI F.mp~ 
'~ r~Jor O. 

Indios la comida, y baíhmen- c ~r10s, y 
1 íl: , l . d d el P inct tosacue isa as Cm a es carga- pe G. en 

d d l ,., · 11· V.illadoOS e ena,ma1z, ga mas, y otro~ 11,1 ª i 
1 

gene ros, es ferv1c10 perfonal , y el de scci=• 
r d d d l . . bre de mas pe1a o e to os os que 1mp1- •Hi 

den fo converlion, rnulciplic;tcion, 
y falud. Y mandamos, que n ingu◄ 
nos Indiosfean ta[fados, ni obliga- .
dos á tr,er comidas , baíl:1rriencos; 
ni otra cola alguna, por via de fer
vicio, á las Ciudades; ni oc ras p.u• 
tes, y que en e1to,comd en lo demás, 
fe guarde la proh1bicion de losfor .. 
vicios perfonales; . 
f. Ley 11iij. ~ e no fe lle'Pen bAj}im'é

tos ,ni otras cofas a las mina1,ni otraJ 

p.trteJ ,con I ni/ios cúgado1 • . ll Empe" 

[
lfNEN Los Encomenderos , y rador t). 

. . Carlos 
o~ras per~nas por grangena rn Tele .. 

házer baíl:1m~ntos en los Pueblos ~; ti:.~ 
de fus encomiendas> ó reGdenciJs, bre 

8
dc 

l d I • JS'I y haier os ven er en as mtnas,, y l!.t mil~ 

Otras p,~1rces , y que los Indios los 1:s\;yc! 
lleven á cuefla¡. Mandamos que de Bob. c. 

' miaG en 
ninounoíeaoffadoá llevar los In~ vauaJo-

d. ~ J , i . . · · lid 1 •• IOS cargal1OS a as minas, 01 Otra ~e Iunio 

parte alguna á vender baíl:imen-.d= •Hi 
· tos,ni otra ninguna cofa, ó á qnal·¡
quier efelto, pen.t de que por la pri
mera vez pague por cada Indio 
cien pefos de oro : y por la fegun
da, trecientos : y por la terce
rá , haya perdido , y pierda fus 
bienes , fas quales dichas penas 
fean aplicadas por tercias p~rtes, á 
nueftra Ca1nara, Iuez, y D~nun~ 
ciador , y {i fuere Encomendero,· 

Ss 2 fe 



Libro VI. ,Titulo XII 
fe le quiten los Indios, que tuviere 
cnco mlndados: y ti hcmb1c baxo, 
en quien con forme á derecho le pu· 
dicrt cxeuic~r , le kan déidos cien 
azoccs publica mente., y pierda todo 
lo que lleva te en las ca I gas,la quar
ta pa1trparael Denunciador, y lo 
demás para nudha Camara. 

5 Ley ix. ~e n, fe carguen los In· 
djoJ",jino en los cdfas , y con lu ,..,. 
lidades defla ley. 

D•Pclip< poR Mucho que infle la necefsi-
Tcrccro d d l i 1. en Arau. él , )' a Carga ea 1gera, Y \'O-

Jd·uciMa 
16 Juntaría, no fe han de cargar los In-

e ayo . ' 
cJc ''º~ dios , porqu.e {.ería dc1r ocafion a 

n1ayor exceHo, y folo difpenfamos 
en que puedan llevar la cama de el 
Doéhinno, ó Corregidor, quan
do fe mudaren de vn lugar á otro, 
con limitacioo de que la carga fe 
d1 vida en diferentes lnd ios , mas, ó 
menos, fegun el pefo, y calidad , y 
la jornada _fea corta, y proporcio
nada á las fuer~as, y aliento de los 
Indios, y que fe les pague el jor
nal, que los Virreyes, ó Governa
dores taífaren, fegun fu juílo valor, 
y afsimif mo, que en la Provincia 
donde fe hu viere de t0lerarno haya 
befi-ias, carneros de carga, ni otros 
vagages, pues haviendolos no han 
file fervir los Indios en eíl:os mmif
terios. Y porque es nudha volun
tad,9ue eíl:o no fe haga., pudiendo-
fe efcufar, 1nai;i.damos, que en las 
partes donde huviere falca de vaga· 
ges,y carneros, fe procuren intro-

ducir, p,ua que deíl:a fuerce cdfc 
d c1 ab,jo de los Indio¡. 

)lo* JI. 

5 Ley x. ~~e donde no h11-Piere cr 
,ninos ,bierto~ , B be/has d-: c,rga, 
je haga conf o1me a ejla ley. 

DONoe No fe pudiere efcufar el e,~ 
d. h radorl), cargar In 10s , por no a ver <:ar1os 

1 
caminos abiertos,_ó beíl:ias de car- ~:t:: 
ga, conforme á lo ordenad0 , las :::'v G. 

Audienc~as,Governadores, y I ulli• do1id~ 
. . (l. l r. • d d d de lu¡¡je c1as, v1 u a nece1s1 a , y que e c!c •r,, 

cera forma no fe puede fuplir, ta(- f ~:r 
fon, y feñalen quancos Indios fe c;ro1c. 

han de conceder., el peío de las e.ar- : ,: 
gas, camino, y d11lancia , y la pa• de 11'11 

ga, que han de perrevir, y a_(s1 les 
dén lkencia para cargarfe , y no de 
otra forma, y ninguna pérfona fea 
oífada de cogerlos por fu propia 
autoridad , con las penas inrpuef-
tas á los que contravinieren á cf .. 
ta prohibicion. 

1 Ley xj. i¿ue en Ú,s Puertos fe pue-
tkn alquil1ir los 1 ndios para defiar• 

'"' gar N aos,y lkl11tr l" hatienda me· 
di" legua. !JE 

QRoE.NAMOS , Qge defde los udar~ 

Puertos de Mar no fe pue· ~~• 
dan llevar á los Pueblos , ni otra &d..'

parce baíl:imen~os, ni otra cofa de 
carga por los Indios,y permitimos, 
qu? íi de fu voluntad te quifieren 
alquilar en los Puertos para def~ 
cargar las Naos folamente , y lle
varla carga á cierra,lo puedan ha· 
2er , con que la diiranc1a no fea 
mas de media legua, con bs penas, 

< que fobre la prohibicion cíl:án 
impudlas. 

1 LIJ 

OeHérwlcio pérf ottaf. 
J' '\JL9 x,j.~t fa proceJ, contri. loi 
, Mimftros, qu éargven Indios , o 

les 'J1'itAren f•s ha~iendas, o mu· 
geres. .. _ 

D.Ptffp, L Os Virteyes, PreGdentes, y Oi.; 
~•~. dores { ílén muy advertidos de 
~~~;Z rnir~r pot los Indios., y den~ co1i-
• ,,aa fenc1r, que fe carguen: y ca{hguert 

ton rigor á los Corregidores, Al
caldes 1na y ores, y otros Min-iíl:ros; 
que en fus diíhitos los ht1vicren 

· cargadu, ó quitadoles las mugeresJ 
y haziendas, para qt1e fea excmplo 
á los demás: con apetcivimienco; 
·de que íi r10 lo cumplieren, fe les 
imputará la culpa, y daños, que re
civiercn por fu defouido, y falta de 
cumplimiento de Id ordenado ert 
favor de los Indios, y ferá e1 caib
go igual al delito, y á los inconve
nientes que rcfultarefü 

f · Ley xiij. J¿,ue mngtin MeJiit..oJ f'é 
n<J fei1 hijo l1gitihro:, o ",e(,jno pue• 
'/J¡, "''gar I adi41 étJ loJ c11fo1 permí-

~ -- tidos. •I t. tri o -i i 

!~·EN Lóscafos permitidos de c:if
r.ar1o,,; gar Indios, na pueda gozar de 
1ai R.cycs íl: 1 · . . a 
•Bobe. e a 1cenc1a nmgun: ~er:1zo 1 que 
: G. no fea ~ezino, ó hijodegifurto de 

vez.ino, hi pueda Uev,1r Indios car
gados, aunque fea en lügares don
denoliaya cániinosabiertos,ni va".. 
gages de carga; petu de incurrir eñ 
la prohil]icron, aunque los Indios 
digan, que lo Hazen de Cu volun
tad, y &-a vetdaa, q[re lo quieren, 1 

' piden; y hay~ t.ii 'coíluinbre 
en la ProviÓcia. 

r t l* }j. .J 

,O 

Torno %. 

! Ley xiiij • .f¿ilc ili /01 é,fa, fer,,,¡. 
tidos no fe p__tie"4in t,rgar lnqioi 
hajla q"r fi,n d.édiet:1 ocha 1tñqs, 

_ r1 l < 1. 

LAs l>ermifsidrlés de cargar iq- !' Emp• 
d. l · · Ji taJor tJ ~ 10S en OS ttempos, y oca 10- Cárlos ; 

fies que poi dlas ley~s fe expref, ta ~11,pc 
rarriz G, 

fan, {e lian de encendet; y praél:icat en Valla-

!.. · 1 I d' fi d d' h do1Jdª' 6 
\..011 que e n 10 ea e Jet Y. OC O de fe-

anos cmrtplidos, ' , ' brtro cié 
. 113& ! Ley ~11. ~e ddnt:lé fe hri~íeren de 

ca,gar Indios ;fe, con dos artob,:is ,.J 
no mas; . LAs Cargas; qiie los Índios pó .. iiriifcm• 
~ d i 1 1 r . en, Moa .. ran levar en os ca10s per- 50º i ,,: 

frliciaos, no han de pefar con lo que t: s:c• 
· fuer~ para fu rrianfenittiienco mas ,,u 
de dos arrobas, Íi nd es, ~ ue á las 

, Iullicias parezca, qLie fegun la ca
. lidad del cartiinó, ó otras circunt~ 
· táncias i al.in dle pef o fe deve nia• 
~era·r,ó puede a~nientar algo. · 

S . , tt Pcifpt 
rt§ Lej xi,j, ~lit los N e¡/os ,J Mú- Segundo 

l . V:. fl , tnS,Lo-, 
.. 4101"" tengan Inl,U(IJ en a /en,,- rc~oa 14 

tÍd < ~ de llinid 
. • de 11a., 

QRot~AMdS y rtia~dam~s., que Vhfccó, 

aingun Negro, ni Mul~to pue- 1~ 1cy 7~ 

da tener ert fu iervicid Iridios Yia· ~:•r.u~ 
ttactnus I ni otros ningunos : y íi 

,algunos cuvieren, fe les quicert,pon· EIEm~ 

b d t e . rador D~ 
ganen li erta ., y tio lo conitentan Carlos ' 

J I ll: · ti Prtn. as uu1c1as, tr t:pc o. 
• Le"" ni1·, ti1 '" fihliPiere t,ufa j ~ en .v~ua ~ .T ~ • , • dbl,da17 

r ,ton en contr111io Je Lo pro"Pe1do,11J• de o&. 

l · 1- .u· ;/J btc de •, formen, Re, ws 1Yd1111.r,s. 1
144 

,. • , • l D. PeUp• 
,. , od 1 d Jl,cnMa .. 
• MANDAMOS; QJ!c t . a a ór_ ~- 1:id;;.~ 
. iiado cerca de quatar el ferv1· vlcmbr• 

.. cio perfot1al; fe gu1rdc,y cumpla: y ª'~ •~:i 
- los Indios como perf o nas hbre¡ ~ y ~e No-. 

/ l ' d . h d r.. vJem~ s, exejnptas de ,:pue an aztr e 1us " u1! 
Ss 3 per: 



Libro VI. TltuÍoXII, 
perf onas todo lo que por bien tu· 
vieren, fin impedimento: y ft hu
viere ali una caufa,ó razonen con
trario, nudhos Miniíl:ros R ·ales 
nos envíen relacion de lo que con
viniere dif poner, y entre táco guar
den lo contenido en las leyes ddte 
libro,de forma,que no fe les ponga 
cíl:orvo en fu voluntad, regulada 
conforme á derecho. 

f Ley x"Piij. ~e los Corregidores no 
den mandamientos para I ntÍios, que 

D. t'cllpl tragine11,y los repart,n los Caciques. 
~ua:a~. flAN Introducido algunos Co
'drid.i 11 • rregidorcs,y Tenientes def pa-
de Mayo h d . . 
.ele: J(;.-.o e ar man amientos para repartir 

Indios á los Mercaderes, y otros, q 
traginan,llevando de cada vno que 
feñalan á diez pef os por viage , co
mo Ji fueíTen derechos de arancel, y 
al Indio fe le dán por fu trabaja dos 
reales al día, con obligacion de fa. 
tisfacer las averias, que fuccdcn en 
los caminos,de 9ue i'c les haze car-
go,apreciandolas con exceíTo á vo .. 
luncad delos dueños. Y porque ,on 
eíl:a introdució reciven ofenfa en fu 
natural libcrcad,falca:n á f us femen-

. teras,no h~zen vida con fus muge-
~ ..1u res, y reciveri otros graves .. daños, 
(l ,e ~1 

tohiD hallandofe obliga.dos á repetir los 
-nh'I 1, . l . l v1ages a t1empo , que aun no ian 

buelco de los primeros, oca!ionádo 
las muertes, y enfermedades de mu-
ch os. O.rdenamosá los Corregido
~es,y Teniences,que no h.1.gan ellos 
rcpartimien~os,y los dexen, y re1ni
tan libremente á los Cariques, para 
9ne los hag.m en los cafo~ permití .. 

" dos,y que los diez pefos mas,ó me-
: 1.;nos,que hu.vieren llevado, fe dén ~ 

... 

los mifmos Indios alquilados,'<> 
apliquen por cuenta de fus taifas, y 
ninguno fea obligado á que haga 
cada año mas de vn viage ,ni fe có-
ftenta dar ellos Indios, fi no fuore · 
en cafos muy for~ofos. Y manda-
mos , que ft los Corregidores , T c-
nientes.,ó ... Caciques llevaren pQr ef .. 
ta caufa alguna cantidad/e les haga 
cargo en f u5 reftdencias, y fean con-
denados á la reíl:itucion,y otras pe-
nas córrdpondiences al exceífo , y 
que los Virreyes, y Prdidences tcn-
gan efpecial cuidado de fu execu..
cion, y de vfar otros medios jurídi
cos, que p:1edan conducir al reme
dio,y enmienda de los Caciques. 

o ) 

9 Ley xix ._~e fa puedan re pittir ¡,,... 
: . dios de mita para labor de los cim,-· 

pos, cria de ganados, y tf abajo ·de Lt, 
mmas. o.~ 

E,N _Acen~~oná laco~~n ., y pü-!er: 
~ \ .bltca vttltdad,permmmos, qu<" ¡mu' 
,fe hagan repartimientos de los l n- ! ~ 
d10s neceffarios para labrar los.cá-
pos, criar gc1nados, beneficiar mi--
nai di! oro,plata,azogue, y efmeral• 

. das:y en quantoálosobraj::s de Ja .. _ 
na,J algodon,fe guarde la l. 1. tít. 1) 

10. lib. 4. y. prefopueíl:a la repug-
nancia,que mueíl:ran los Indios al ,,, 
trabajo, y gue no fe pl!_ede efcufar Q r 
compelerlos , ft:a con tal témper~
menco,que no fe incroduzgan eílos 
repartimientos , donde halla aora 
no fe han acoflnmbrado, y fi con el 
curfo de lostiempos,y mudao~ade 
coíl:mnbres fuere meJorando la na· 
tu raleza delos Indios, y reducien· 
dofe al trabajo la otra gente ociofa, 
de fuerte, que refpe~o de todos los 

• drf .. 

t~itos' de cada Govierno, ó de ilgu• 
no dellos ce{fare el in con venience 
referido ., haviendo fuficiente nu· 
mero de naturales,ó otros, que vo
luntartos acuoan al jornal, y traba• 
jo de ellas ocupaciones publicas, y 
fcintroduxerenefclavos en fu fer .. 
vicio,fe irán quitando los rcparci-
mientos, que en cada parte pud1e .. 
ren efcuíaríe , ó haziendo los au◄ 
mentos,ó rebaxas de Indios , 9ue 

/ I • en mas, o menos numero , o trem--
po de fu repartimiento parecieren 
compatibles con la confervacion de 
las minas, labor de los campos, 
frutos, y ga,nado_s precif os para la 
comodidad , y f uíl:cn~o de la tie-
rra, porque codo lo demás, que fa .. 
liere de d~a lacicud , y pro porcion 
toca al interés , y bendic10 de par· 
ti cu lares, y por ningun reí peto fe 
deve permiur, no obílance , que 
concurran muchos Efpañoles á 
pedir mita, y repartimiento, á ticu◄ 
lo de 9ue le defcubren 1ninas nue· 

, vas,ó renuevan las antiguas, plan•· 
tan heredades, y 1nultiplican ga--

, naaos. r I • 

!J Ley xx. i.!!.e el repart~;.. /os I ndi.11 
fe cbmeta a las I ujlicias ordinaridsJ 1 

1 lc1t y los Comif[ar~s Je,n perfanAs de' 
Srg11nfo fatisfacion, J los· l~11en bien trata .. l 
tn S. Lo J~ , ,/J J 1, l . J· r"' 
~ ni · WJl~J n<,4 COJ"ª UI WS ni1,1,s. • 
nAgof. . . 1 ~~• I · •• .J 
lode • · • • • e 
1191 s1 · No fe pudieren efcuíar los re~-
c Pcliec . . r d / 
Tercero part1m1enws Je -lnd105 , 1e e 
11 ti f,r _11 · r. · 1 1 I [l-· · 
'k;o fer ~na comas1011 a as u .. lctas or· · 
'
0
iu1. dinarias, para que toshagan ) en 

\1" conforn1idad -de - ta1 diihibucion 
l<tC las 'l 

1 
ky,s H· hecha por el Govierno , y no na--
acnc r¡r. I ·¿ l M 
Y :F, e¡. ya uezes Rep1rt1 _ores , y e r 1, 

~.i,!·lil>• niího, que excediere en el nume; 

ro, ó cien'\ po del repartimiento, in.•• 
Ct}rraen penade privacion de ofi-' 
c'io de l u{bcia, y mil pefos , apli
cados por tercias partes , para la 
Caxa de Comunidad de Indios do 
aquel Pueblo, Iuez, y Denuncia..; 
dor. Y ordenamos, 9ue los Cau-
dillos, y Comiffarios., 9ue fe en-'> 
vraren con los Indios para fervicio 
de las minas, y labores, íean ho1nl!. 
bres de mucha bondad, muy pios.t~ 
y de gran fatist.1c1on, para que lle~ 
ven los Indios con el regalo , buen • 
tracamienco , y d1tpolicion , que 
conviene: y haz1endo ellos viages e 

con toda la comodidad pofs1ble, 'l b 

diíl:rib uyan las jornadas de forma, • 
que no dexen de oir Mt!fa ningun .,. 
4ia de Fieíla, liendo pof si ble, y fi 
hu vieren de llevar falario por eíl:a 
ocu pacion, en ninguna mar.era fe 
cobre de los Ir.dios, iobre lo qual 
fe dará el arbitrio j y difpo!icion 
con veniéntel ó cargando efia cof • 
ta á los que han' .de iozar del vfo, 
y beneficio de ias:minas , y repar-
timi~ncos, ó en ótra>fortna, la qye 
m~s pareetere al Govierno. Y man"' 
d.amos j que feao cafligados con 

1 
. .l 

mucho rigor los CauJtllos , ft er(1 

el difcurfo d~l .viage maltrataren ·4 
los 1 l)dio&, -i 1 1 .J '-

' , L r . l 

5 .iLeyxxj. Jl.y,elt, miti'del Peru n, 
exudi de la jeptima p.trte, y ji pa• 
feciere necejfario aument4r el num~' 
ro, informe el JI irrey. D , t 

P 
. . . ¡ el pe 

ÜR La nttta .s Y repart1nt1ento Tercero 

ordinario en el Ptrú,no fo pueda c~;~r;:; 
facar de cada Pueblo mas q la fep- foaaJa 

tima part_é Je los vezinos , q h uvic--
,e en aquel !iépo,confiderando,quc: 

flQ 



Libro V]. rl'itu1o ~11. 
no Ce deve atender tanto á la•mas1 
ó menos faca. de placa, y-oro,~tomo 
á fa."onfervation de los Indios) fin 
cuyocrabajo) ydiligcnda ccffariacl 
beneficio) y labor de las minas : y fi 
toda via patcciere ncceíf-ario aü· 
mentateí\e numero á cada veiin• 
dad, f uf pendaie el tteél:o defia ley, 
inform.i.ndonos el Virrey con ex-
prefsioñ de las caufas, qL\e le obli· 
garen • 

. J /.mn.fnt- 5 Ley ~~ij.J¿_ut enl11N11e-v11 Ejp.t·. 
½ ,;, rr'L? ñ~ nó exctd11 -el repa~timi~nt, de ln• 
1.~. 1. tit.D,1ii. dios de quJ.tTó pot-c,entó. 
' ·~ ·Elmtímc, QRoENAMOS) <l!!,e en la Nüeva 

en Ma.. ,.. . 
~ , dr1da11 . Efpan, no exceda~l reparc1·, 
th 

a_e 01 ... micntodelndiospararñinasalnu--, .kr. , 2:1embre 
- ,:,/ de 1&,~ mero de los qúatro por ciento, que 
n. • t,_, haíh aóra fe han re~.1rtido. 

9 Ley xxiij, ~le " los Indios no fa 
repartam,u m1ttl dtl numero ~ue lei 
t~cate. 

Elndfmó No Se reparta á los t rtdios thas 
,bn ~u: numero de mita, que les toca--ºª. s., • 

1~AJ:c- f~t t11 de~en dar: y núeíl:ros ~i• 
•", n1!l:ros n11rand<1 mucho por el bien 
!~d~~-; de los I11dios; y qt1e rto feart grava .. ; 
c1~ 01-- dos; no admitan crt eíl:a parte pre· 
~~mwrc tcníiones , ni diligenciás de quien 

los pidiere para fus comodid~des~ y 
fines particul~rés, pues lo contra
rio es excdfo ert perjuizio de par· 
tes, y c<,>ncr~ codo buen gctvic!n1o, á 
que devcrt cíbr muy ateneos los.Fif
c~les de nudhas Reales Audiert-
cias, J pedir fu Clünplimicncd, ca~ 
tno fe lo 111anda111os¡ · 
~ Lry xxii,j. ~e 1tc,6,Jd el tieflipi 

, dela mittt bue/vanl~, 1náius • faJ 
n. ,e1:pc • PuebLuJ 
JI (,fnMa •l 1 , 

hid a,, ,Nv ,ESTllOS Virreyes, Audiendas, 
de A hril • I 11. • h . 
ce 1,11 • y ua1c1as, agan ,on parucu-: 

lar cui<i.ado:, que feoecí90 el"t~p.o 
'en i}UC l'ós Indios han de fervir por 
mita, y repartimiento igual"Mtbtc:, 
y fin f~a ·alg·una, fe reduz.gan ta:
dos á fos 'Cafas, y poblacione5; te• 
niendo p:s>r :gravifsimo ·dd\&> , y 
hitrco dr ~ue ie hiiierc, dete)Üfudo
los por 1nas ti_empo del qnt fon 
obligados á eíl:ar -en d et\\pleo, ó 
d1virtitndolos á ótros fervidos, de 
forma ) que no puedan bó{ Wr á fus 
Pueblo¡, ó facan·d'o de eU~s quab 
'quier gcntro de interés, ti fen~icio, 
aunque gracüitq. Y pues el delico es 
de tanta grávedad, mandd.tJlos, que 
en fu ,a ver1gua_cion~ y caltigo proce
dan contó rrt\e á aerttho ¡) renutien-: 
do el def cargo den ueíl:rá_conciencia 
á fos pr~cedilniencos ) pues ferán 
autóres de. tahtós malt:s , fi no los 
evitaren~ i 

5 !,.ej x.t:11, ~ ue los lnd;os no "P4'Ja1i. 

. J Jeganda mua há/JA 11,.bado ti turJ 
no de 111 primera. L Os Qy,e tuvieren el govicrJMJde ti,¿,. 

los lndiós computarán el r.iem..; ~:~~ 
pode las rrliEás,y reparcimiences,de ifc_~º 
forma, que rlo fean 11:vados ..11 tta· de ''91. 

bajo fégurtda vez, haíl:a q lk·tfoslos 
timtieros de la primera canda fe na· 
y an de tepártir en las liguicntes, y . 
les quedé l1igar baíl:ante para aclJlfir 
al berteficid de fus hazie11das.,labrá• 
~a,y grangetia de lasComurtidad~s., • 
en que ha~ de pqner ¡,articularcii· 
dado., fcñalando los dias , y dif po
fiiendo las cofas ncceíf atias ; para; 
r que la tierra por ella via cf• 
r té abundante de 

ÍrUtOis 

... 

Del fervlclo perfona]. 
! Le1 xx,,j. Jz,11 los Indios 11n fa 411 

dete1Jidos por tiempo excefsi"Po , y 
los //irreye1, PrejidmteJ ,_y Go"Per
nadores Jeñalm las hor41. 

1). fldlpc N l [ d. d . , 
Tcr<cro l NGVN n 10 e mita > Ovo-

::-M.. • luncario, fea detenido en las 
Jri~a 11 tbores por mas tiempo del que to-
• l)J.. ' 1 ' h . 
zi:llbrc carea a mita, o uv1ere contrata• 
• 

1

'

1

' do, porque defras det(nciones vio-
lentas fe les recrecen innumerables 
daños, y es vno de los a bufos, que 
con mayor cuidado fe h.an de im
pedir, y cafi1g.1r, favoreciendo , y 
cautelando fu libertad, de tal ma• 
nera, que no padezcan violencia, 
ni apremio. Y 1nandamos á los Vi· 
rreyes, Preftdentes, ó Governado
res, que feñalen las horas en que fe 
hu vieren dt ocupar cada dia, con 
atencion á f us pocas fuer~as, debil 
complexion, y coflumbre, que ge· 
neralmente fe guarda en todas las 
Republicas bien ordenadas, é Ílll• 
pongan las penas convenientes, y 
nueltros Fifcales pidan de oficio, y 
á mltanda de parces> que afsi fe 
guarde, y cumpla. , 

1 l 

! LeJXXlJtj. ~e flan cafl~:idos /01 

Caciques fi para la 1nit11 no J r,rte~ 
t rtn bien Los l ndior. .,, l 

!'fr~: HEMOS Entendilió,queend re-
::l. 1, · panimiencoforceado por ba• 

Mayo • · ¡ · d d d 1 P ic ª'º' rnos., y parcia I a es e os ue--
blos exceden los Caciques, envian
do en la fegunda mita, y randa al-
gunos Indios, que fueron en la pri
mera. Mandamos, que fean calli• 

gados con mucho ngor los que 
delinquieren en eflo. 

)l.*)(. 

9 Ley x~iij. ~t los bulios dt mit, 
f,11nbimtrat1tdos,_y ,a/i-viado1 ~J fa 
les "Pendan ~J Í11fiimentos II precios 
moderados ; hat.,imdo Alhondi¡,111 
donde pareciert. 

TRATESE Siempre de aliviará los ~n~ímo 

Indios Mitayos, y de repartt· 
miento> por los medios mas efica
ces, que permitiere la mattria , co• 
mo eflá proveido, con generalidad; 
y particulares prevenciones , ha-
ziendo las Iu{bc1as, que fe les dén ; -.. 
los mantenimientos, y ropa de f us. u ... 

perfonas á precios moderados, caf· · ' :~:, ·; 
tigando rigurofamente á los que ~ '\;· 
contra vinieren, y en los afsientos de • 
minas fe hagan Alhoodigas, don• 
de fe corlduzgan , y recojan t~das 
las rencas, y efpecies hcheficiables, 
que en eran en nuefhas Caxas de las 
encomiédas incorporadas en nuef• 
tra Real Corona, para que los com• 
praddres no los revendan á los In• 
dios, ordenando en cada Provincia 
lo que cerca dello pareciere conve-
hicnte, y los Indios los hayan con 
la moderacion referida, y diíl:ribn· 
yan f olamence entre los que cílu-

, vieren ocupados en las micas, y la-.. 
bores doRde tueren repartidos ., íi n 
mucha colla ñudha: y ft ddle me
dio de las Allioridigas refultarc.,.al
gun inconveniente, nudlros ~i- 0 

nifiros nos darán cuenca de todo, 
con fu pa reccr. 1 J;; 

! Ley xxix. '1!_, no fo rep,rti# I •· 
J• fi . J D. Pcllpt 
tU01 !"'" lt/11,,ttras) 111 ltl'U COf,111 ScymJo 

' " di 1érer:us teí,ililes-. :Je c!1 s _Lo-'JI r 1 
rc:50 a 10 

Los Indios, que permitimos re• de haJ,o 
• r.c • . de ,,u 

partir, no 1ean de Provmctaa o. F,lip• 

d • Jl. • "L. bl Tercero 111:ant!S., 01 tCmFs noca em~att au.. 
contrarios al ecmperamento , que 

tu-


